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SUMARIO — ASUNTO T-129/01 

Existe, para el público danés, irlandés y 
británico, una similitud visual, fonética y 
conceptual entre el signo denominativo 
«BUDMEN», cuyo registro como marca 
comunitaria se solicita para los productos 
«vestidos, calzados, sombrerería» de la 
clase 25 del Arreglo de Niza, y la marca 
denominativa «BUD» registrada anterior
mente en Dinamarca para todos los pro
ductos de la clase 25, así como en Irlanda y 
en el Reino Unido para una serie de 
productos de la misma clase, entre los que 
se incluyen los contemplados en la solicitud 
de marca. 

Habida cuenta de la identidad y de la 
naturaleza de los productos contemplados 
por las marcas en conflicto, las diferencias 
entre ellas no bastan para descartar que 
exista un riesgo de confusión en la percep
ción del público relevante, de tal manera 
que se aplica a la marca solicitada la 
prohibición prevista en el artículo 8, apar
tado 1, letra b), del Reglamento n° 40/94, 
sobre la marca comunitaria. 

(véanse los apartados 47 a 55, 
58, 59 y 65) 
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